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NOTIFICACIÓN INMEDIATA AL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS  
DE LOS RESULTADOS DE LAS CONSULTAS CELEBRADAS DE  

CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 12 

COMUNICACIÓN CONJUNTA DE LA UNIÓN EUROPEA Y  
LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

Determinados productos de acero 

La siguiente comunicación, de fecha 30 de abril de 2019, se distribuye a petición de las delegaciones 
de la Unión Europea y los Emiratos Árabes Unidos. 
 

_______________ 
 
 
En cumplimiento del párrafo 5 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC (Acuerdo 

sobre Salvaguardias), la Unión Europea y los Emiratos Árabes Unidos notifican los resultados de las 

consultas celebradas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias. En los documentos G/SG/N/6/EU/1 (de 27 de marzo de 2018), 
G/SG/N/6/EU/1/Suppl.1 (de 29 de junio de 2018), G/SG/N/7/EU/1-G/SG/N/11/EU/1 (de 18 de julio 
de 2018), G/SG/N/8/EU/1-G/SG/N/10/EU/1-G/SG/N/11/EU/1/Suppl.1 (de 4 de enero de 2019) y 
G/SG/N/8/EU/1/Suppl.1-G/SG/N/10/EU/1/Suppl.1-G/SG/N/11/EU/1/Suppl.2 (de 7 de febrero 

de 2019) figuran notificaciones de la Unión Europea sobre las medidas adoptadas en virtud del 
Acuerdo sobre Salvaguardias en relación con determinados productos de acero. 
 
El 10 de enero de 2019, la Unión Europea y los Emiratos Árabes Unidos celebraron consultas con el 
fin de examinar la información facilitada en el documento de 4 de enero de 2019 mencionado supra 
en relación con la medida de salvaguardia aplicada a determinados productos de acero. 
La Unión Europea y los Emiratos Árabes Unidos examinaron la información pertinente e 

intercambiaron opiniones sobre la medida. Los Emiratos Árabes Unidos se reservaron su derecho a 
solicitar compensación en virtud del párrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 
La Unión Europea tomó nota de este punto. 

 
En particular, los Emiratos Árabes Unidos impugnaron la legalidad de las medidas y consideraban 
que estas tendrían repercusiones negativas en sus exportaciones a la Unión Europea. 
 

La Unión Europea no estaba de acuerdo con las opiniones expresadas por los Emiratos Árabes Unidos 
en lo que respecta a la legalidad de las medidas. 
 
La Unión Europea y los Emiratos Árabes Unidos examinaron la información pertinente, 
intercambiaron opiniones sobre la medida y han acordado proseguir esas conversaciones y mantener 
sus derechos y obligaciones recíprocos en virtud del Acuerdo sobre Salvaguardias y del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. Tras nuevos debates, ambas partes 
acordaron que el plazo de 90 días establecido en el párrafo 2 del artículo 8 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias y en el apartado a) del párrafo 3 del artículo XIX del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 expiraría el 30 de junio de 2021. 

__________ 


